


“VIVA LA CONFEDERACIÓN ARGENTINA”

“Mueren los salvajes unitarios”

QUINTA CLASE DE UN PESO

VALGA PARA LOS AÑOS DE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y

SIETE Y MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO, 38 Y 39 DE LA

LIBERTAD 32 Y 33 DE LA INDEPENDENCIA Y 18 Y 19 DE LA

CONFEDEB ACION ARGENTINA

En 1a Ciudad de San Juan, a dicienueve de junio de mil ochocientos cua-

renta y siete ante mí el Escribano Público y de Comulado Sostituto y testi—

gos que al fin se nominarán, comparecieron Don Vicente Daniel y Da.

Isabel Seúchaz de esta naturaleza y vecindario á quienes doi fe que conosco

y digeron que por manto se allan con determinación de imponer una Ca-

pellanía de misas resadas para bien de sus almas y las de sus deudos inme-

diatos, ya que la Divina Providencia les ha dado suficientes bienes de fortuna

para hacerlo, sin perjuicio de los necesarios a su decente manutención y nara

que al mismo tiempo sirba de título de ordenes de Clerigo á su legitimo
sobrino D. Manuel Jose Giles y Seúchaz que actualmente se alla en la ca-

rrera eclacíastica; para que tengan efectos sus justas y bien meditadas ideas

poníendolo en egecuciónde mancomun ía .rólidum por el presente instru-

mento, en la via y forma que mejor haya lugar en Derecho otorgan: que

imponen, cargan, sirben y constituyen la espresada Capellania en cantidad de

que les pertenece en propiedad y poseciónen la Provincia de Buenos Aires, sita

a distancia de cuatro cuadras de Nor-Oeste de la Plaza grande ó principal
de dicha Ciudad en la Calle de Maipú número setenta y nueve frente al ochen-

ta lindante por Naciente con D. N. Alianta por donde tiene díesiciete y
madia varas en su fondo por Poniente las mismas varas en su frente y linda

con calle publica, por Sud tiene setenta y dos varas lindando con D. San-

tiago Wilde, y por Norte las mismas varas en divición con D. N. Bomba],
la que sugetan y graban con las condiciones siguientes: Que la referida Ca-

pellania que fundamoz, es solamente para que sirba de título de Ordenes á

D. Manuel José Filaz hijo legítimo de D. Pantaleon Gilez y Doña Jesus
Seúchaz como de patrimonio y hacienda suya propia, y que por fallecimien-

to de eSta, bajo el mismo titulo puedan ordenarse con ella cualesquiera de

nuestros sobrinos hijos de Da. Jesus Seúchaz y doña Dolores Cuello y los
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hijos de estos, cualquiera que quisiere seguir la carrera eclesíastica del Presví-

terado, proponiendo en su obtención, al más apto y proscimo a ordenarse de

sitada linea, y con calidad que en estos últimos deba concluir la capellania
quedando sín ningún grabamen los bienes afectos á ella y libres, como igual-
mente lo estarán para que en el caso de no seguir ninguno la carrera ecle-

cíastica, ó faltar de los llamados quien quiera ordenarse con ella, se partan
de los bienes que la contienen por iguales partes como donación que desde

ahora les hacen pa cuando llegue el casov Que los bienes en que fundan la

citada Capellanía (valiosos á su juicio en mas de ocho mil pesos) quieren
que se mantengan siempre existentes sin poderlos enagenar, dividir, arren-

dar, hipoteca: ni gravar en todo ni en parte aunque lo intente el capellan y

lo concientan los patronos con pretesto de mayor aumento de la Capellanía
ú orra causa por grave y urgente que sea debiendo los patronos tenerlos bien

cuidados y reparados a costa de lo produscan, de suerte que no se deterioren

y caigan en disminución. Que imponen por pención y grabamen obligatorio
al Capellán de selebrar anualmente en la Iglesia que le fuera más cómodo,
sincuenta misas resadas por la intención de loz fundadora, bien de sus almas

y de las de sus deudos inmediatos en los dias del año que tubiera a bien,
doradoz estas misas á veinte-reales cada una y en caso de. no poderlas cele-

a decir á otro sacerdota, dandole la limosna en que se conbengan ó la que por
brar por enfermedad ú otro morivo que se lo impida cumpla con mandarlas

decir á otro sacerdota, dandole la limosna en que se conbengan ó la que por
la sinodal esrubiera escablecida ó se establezca. Que ningun Jues edecíasrico
ha poder conferir esta capellanía,conocer de sus fines, tomar cuentas á los

capellanes de lo que ‘esra produsca, remoberlos, interbenir ni mesclarse en
otra cosa que en complacerlos á que cumplan sus cargas, aunque pasen los

cuatro meses que para la presentaciónde las colativas y beneficios eclesias-

ticos prescribe el Dto. canónico, y muchos mas, mediante ser puramente

lacial, y solo necesario para su obtención el nombramiento del patrono, y
como tal no militar pasa con ella las di5posicioncs canónicas; pero no ha-

ciendo el nombramiento dentro del año que conceden, pasado que sea puede
hacerlo el Jues cibil. Jamás se ha de exigir esta Capilla mía en colativa sin

embargo de que los patronos y Capellanes lo quieran y concientan pues lo

prohiben expresamente, ni por ella pagase subsidio ni otro derecho; pero
sin perjuicio de poder los ororgantes como patrones y los que en el patrona-
to les subsedan, nombrar pa. su goce á personas, de las líneas, y que tenga
las calidades indicadas anteriormente para q. con el producro de esta Capella-
nía sigan sus estudios y la carrera eclesiasrica, y que se ordenen á titulo de

los bienes de ella como á título de patrimonio y hacienda suya propia, man-

dando en el interín que se ordenan cumplir sus grgagq por la muerte de
cada uno de los Capellanes que la sirban han de quedar seculazisados sus

bienes como de patronato de Legos, sin que por el hecho de ordenarse con su

renta, se entienda colativa ni eclecíasúca ni desrruida la cualidad de laica!
y cumpliera como propiamente memoria de misas á bienes profanos con

carga de estar,_ por el tiempo que duren lu líneas que tienen dispuesro so-
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lamente sin proxogación;y concluidas estas líneas buelban los bienes de su

fundo para que se repartan nuestros dichos sobrinos en la forma preconve-
nida anteriormente. Que si en algún tiempo estubiera vacante esta capella-
nía se manden celebrar las misas con Sacerdotes pobres hasta que sea pro-
vista de Capellan, abonandole su juSto esti'pendio. Que para el nombramiento

de esta capellania se nombran los impositores por primer patron Da. Isabel,
por segundo D. Vicente y por último Da. Jesús Seúchaz con facultad de

nombrar quien lo subseda en el- patronado, de los individuos de la familia,
para que cuiden el cumplimiento de los (hpellanes con selebrar las misas

y también de conserbar los bienes de su dotación á fin de que se verifique
la intención piadosa de los fundadores. Con estas calidades Clausulas, lla-

mamiento, bienes y reserba, fundan é inStituyen la enunciada Capellanía,
lacíal u memoria de misas, nombrando por Capellan á Otro D. Manuel Jose
Giles a quien confieren amplio poder y facultad para que pida y tome ante la

justicia cibil en cualesquiera copia autorizada de eSta fundación ó en su finda

á su advítrio, y Leida hoí perciba sus rentas, cuide de sus bienes, y cumpla
sus cargas y todo lo dispuesto y ordenado en esta flundación sin faltar en

cosa alguna concediendo la mísma' facultad á los patronos y Capellanes sub-

cesores. Y leída hoí en adelante hasta la designada duración de este fundo,
deciste, quitan y apartan a todos los que pueden á sus bienes pretender de-

recho, de las acciones reales, personalez, utiles miztas directas y egemtivas,
y lu seden, renuncian y traspasan integramente en la enunciada Capellanía,
por el tiempo y con las calidades designadas, debiendo volber á los bienes
de los Otorgantes, precisamente con la muerte del último Capellan, pues

quieren que sea como propiedad de este para que no se conbierta en edeciastica

que su voluntad es prohivirlo espresamente y conceden facultad á los patro-
nes para que respectivamente y á su tiempo tomen la poseciónque les com-

peta y practiquen todo demás sin alterar esta fundación ni faltar en cosa

alguna, para todo lo cual y demás aneeso y de-pendiente que ocurra, la for-

malisan con todas las estavitidades necesarias que se requieran; y ha haberlo

por firma y no rebocarla, se obligan, el que puede con su persona y ambos

con sus bienes en general, dando el competente á las justisias de la Patria

para que laz ejecuten, compelan a apremien por todo rigor legal como por
sentencia definitiva, pasada en autoridad de cosa jusgada y consentida que

por tal reciban, renunciando las leyes, fueros y derechos que les faborescan.
En su testimonio y previniendo que sí alguna parte de la finda q. contiene

esra fundación saliera fallida no quedan obligados á la evicción, y en cuyo
caso minorar á la carga á proporciónpidiendoló el capellan al Jues compe-
tente, así lo otorgan y firman siendo testigoz Don Pedro C. Oros y Don

Juan Luis Riveroz-de que doi fe. Enterrrenglones: en-como igualmente esta-

van-selebrar-Vale-enmendado: y sitio-lo-de-conceden-pero-sin-los otorgantes-
lo decada-sí-se siguieran-parte-saliese-fallado-todovale-entrerrenglones: Seú-

chaz-vale-enmendado-por iguales partes, vale-entrerrenglones: muertoz dichos

sobrinos: vale. Vicente Daniel Seúchaz. Isabel Seúchaz. testigo Pedro Celes-
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tino Oro-Testigo: Juan Luis Ribero —Ante mí Eugenio Robledo- Escri-

bano Publico y de Oomulado Sostituto.

CONCUERDA con su original que pasó ante mi y obra en Registro de

D. Jacinto LasriLa, hoí á mi cargo, en fe de ello la presente oopia q. autoriso

signo y firmo en la fecha de Otorgan.

Dros. de cop.‘ testim.’ signo

nora y papel de n' catorce

Eugenio Robledo

Escribo. pub” y de Gomul-Sostituto

F9 217.

CHANCELACION.

Don Felipe thallol, por Ana Isabel

En la Ciudad de Buenos Aires, a 15 de marzo de mil ochocientos se-

senta y nueve, ante mi. el presente Escribano Público de ella y testigos al

final firmados, compareciódon Felipe Llavallol en representaciónde Doña

ISABEL SEICHAS segúnpoder que con facultad especial para este acto ororgó
en favor del Presbítero con Manuel José Giles en la ciudad y provincia de

San Juan, en 29 de noviembre de mil ochocientos sesenta y ocho, autorizado

por el Escribano don Javier Baca, ante el mismo que el señor Giles lo sus-

tituyó a favor del compareciente, según insrrumento de dieciocho de febrero
del corirente_ cuyas dos piezas legalizadas quedan agregadas por caben de la

escritura de venta que enseguida y en esta propia fecha otorgó el exponente
en favor de don Emilio Martínez de Hoz, de todo lo que doy fe, como del

conocimiento del compareciente de este vecindario y comercio, persona hábil

para esre acto y dijo: Que Don Vicente Daniel Seichas compró a Doña Jose-
fa Nazarri y Asiain y orros, una finca ubicada en esta ciudad, calle de Mai-

pú número setenta y nueve, según escritura de once de mayo de mil ochocien-
tos veintidos, pasada ante el Escribano don Francisco Castellote, en eSte Re-

gistro, de que doy fe. Que posteriormente, don Vicente Daniel y Da.

Seichas, legítimos hermanos de mancomun et insolidum, fundaron una cape-
llanía de misas por cuatro mil pesos plata, sobre la finca de propiedad de

ambos calle Maipú n° setenta y nueve, la que serviría de titulo de órdenes

para su sobrino don Manuel José Giles y Seichas, según latarnente consta de

la escritura de fundación formalinda en diecinueve de junio de mil ocho-

cientos cuarenra y siete, ante el Escribano de San Juan, don Eugenio Robledo,
que en tesdmonio he tenido a la vista, doy fe. Que como se ve en esta deri-

tura, reconoce don Vicente Daniel Seichas que la finca de la calle Maipú era

de la exclusiva propiedad de ¿1 y de su hermana Da. Isabel, pero habiendo
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fallecido aquel en San Juan ab-intestato, soltero sin suCCsión,lo heredó Su

representada Da. Isabel, lo que ha acreditado por la partida. de defunción y

expediente de información allí levantada, la que el Sr. Llavallol se reserva

para agregada como documentación a la venta a ororgarse al señor Martinez

de Hoz.

Que como en el poder que egerce por susritución, .se ve que uno de los

objetos que lo motivan ,es proceder a chancelar la fundación o censo para

enseguida poder enagenar la finca que lo reconocía libre de gravamen, el

exponente en uso de las facultades que inviste, Otorga y declara: que revoca,

anula y da por de ningún valor ni efecto la fundación y erección de tal Ca-

pellaníao censo que declara extinguido sin valor ni efecto desde ahora y para

siempre y también da por chancelada la parte del reconocimiento e hipoteca que

graviraba sobre la finca calle de Maipú para que no valga en juicio ni fuera

de él de lo que se pondrá las noras respectivas donde corre5ponda para cons-

tancia. En su tesrimonio y leída que le fué la presente en cuyo contenido se

ratificó asi lo otorgó y firmó siendo tesrigos presentes a don Bartolomé Mar-

tín, don Bernabé Navarro y don Julián Caro, vecinos de que doy fé. Esta

escritura sigue inmeditamente a la de venta otorgada en este día por don
Pedro Nolasco Decoud a don Miguel Antonio Muñoa y otro, al folio doscien-

tos quince vuelto.

Felipe Llavallol. Tgo. Bartolomé Martin. Tgo. Julián Cato. Tgo. Ber-

nabé Navarro. Ante mí: José Victoriano Cabral.Hay un signo.

Es copia de su matriz corriente al f. 217 del Registro n° 1 de esta ciu-

dad, protocolo del año 1869.
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